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REVISTA DE DERECHOS HUMANOS

Derechos de las mujeres jóvenes 
en la Ciudad de México
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Este libro, que forma parte de la colección de cuentos infantiles 
Kipatla, editado por el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, narra el sueño de Tere de seguir estudiando y 
ser escenógrafa. A pesar de tener claridad sobre su futuro, su 
padre no está de acuerdo con lo que ella quiere hacer, ¡ni siquiera 
le gusta la idea de que asista a la secundaria! Con ayuda de su 
maestra y su familia, Tere podrá hacerle entender a su papá 
que hombres y mujeres tienen derecho a estudiar y que ambos 
pueden también colaborar en las labores del hogar. Puedes 
disfrutarlo en su versión impresa en <https://bit.ly/3rdI3Ar>, en 
formato de video en <https://bit.ly/3iA3vNg>, o en su versión 
radiofónica en <https://bit.ly/3xIwx1f>.

Tere, de sueños y aspiradoras

Esta campaña fue inspirada a raíz del Foro 
Generación Igualdad 2021, una reunión 
histórica a favor de la igualdad de género 
convocada por onu Mujeres y auspiciada 
de manera conjunta por los gobiernos de 
México y Francia, la sociedad civil y 
personas jóvenes, en la cual artistas de 
todo el mundo plasmaron lo que la igualdad 
de género significa para ellas y ellos. 
Puedes conocer y disfrutar de sus obras en 
<https://bit.ly/3eoDP3v>.

#ActuemosPorLaIgualdad

Éter-es

Este cortometraje, participante del 
concurso Reto Docs de DocsMx, aborda 
la situación de la emergencia sanitaria 
por la pandemia de COVID-19 y refiere  
que, a pesar del distanciamiento social,  
las energías unificadoras de diversas 
mujeres en sincronía con sus espíritus tejen 
redes de apoyo trascendiendo los campos 
geográficos. El futuro es incierto, pero 
el saberse acompañadas hará el camino 
menos nublado. Puedes verlo en 
<https://bit.ly/3BdF7bF>.



Paz
ífi

co

Así como de los 
avances en materia 
de igualdad y no 

discriminación que 
se han dado a lo 
largo del tiempo.

36 

También enfrentan 
diversos tipos de 

violencia, por ejemplo, 
en el ámbito familiar 

o en el noviazgo, 
incluso pueden ser 
víctimas de trata de 

personas.
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Pazífica

La historieta

Pazífico

Y si estas  
mujeres jóvenes tienen 

alguna discapacidad, son 
indígenas, migrantes, 
viven en áreas rurales 

o están en situación de 
pobreza, entonces sufren 

una discriminación 
múltiple.

¡Hola amigas  
y amigos!, en esta 

ocasión abordaremos 
sobre los obstáculos 
que enfrentan las 

mujeres jóvenes para 
ejercer plenamente  

sus derechos  
humanos.

Así como  
la idea de no salir a 
trabajar, ya que el 
principal proveedor 
del hogar debe ser 

el hombre.

Históricamente,  
las niñas y las mujeres 
son tratadas de manera 

diferente y discriminatoria 
por el simple hecho de  

ser niña o mujer.

Pazífico

Pazífico

Y esta discriminación 
afecta en particular a 
las mujeres jóvenes en 

el acceso a la educación 
media superior y superior, 
a la salud, o a conseguir 
un empleo en igualdad  

de condiciones que  
los jóvenes.

Pazífica
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Hay estereotipos  
que no permiten que  

las mujeres jóvenes gocen 
de sus derechos, como 

la creencia de que deben 
quedarse en casa a realizar 
las tareas del hogar, lo que 

limita su participación y 
desarrollo en otros ámbitos 
de la vida y en espacios 

públicos.
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...a través de políticas 
públicas y programas 
enfocados a lograr 

la igualdad, no 
discriminación, no 
violencia contra las 
mujeres y mujeres 

jóvenes.

Un avance para 
reconocer sus 

derechos fue cuando 
en las Naciones Unidas 
aprobaron, en 1979, la 
Convención sobre la 

Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación 

contra la Mujer  
(cedaw)...

Por ello, si eres 
 mujer y tus derechos 
han sido vulnerados, en 
la sección “¿A dónde 
acudir?”, en la pág. 
33 te recomendamos 

en dónde puedes 
asesorarte.

Pazífica
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En la Ciudad  
de México y el país 

hay dependencias del 
gobierno que se encargan 

de vigilar, promover y 
garantizar los derechos 

de las mujeres  
jóvenes...
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...con la idea de acabar  
con la discriminación enfrentada 
por todas las niñas y mujeres 
jóvenes y adultas, para que 
sean tratadas en igualdad de 

condiciones y asegurar que nada 
impida que gocen plenamente  

de todos sus derechos.

¡Recordemos que 
todas, todos y 

todes somos iguales 
y tenemos los 

mismos derechos!

Pazífica

Un área donde las 
mujeres jóvenes 

son frecuentemente 
discriminadas es la 

laboral, donde no se les 
brindan oportunidades, 
ni perciben el mismo 

salario y prestaciones 
que los jóvenes.
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 A ponerte 
las pilas

Actividad

Completa las siguientes oraciones, si tienes dudas revisa las 
secciones “Lo que debes saber sobre…”, pp. 8 y 9.

Te invitamos a 
reflexionar sobre 

los derechos de las 
mujeres jóvenes.

1.	 La discriminación contra las niñas y mujeres jóvenes pue-
de ser directa, la cual es fácil de reconocer ya que es 
muy visible, por ejemplo, cuando las costumbres de una 
comunidad les impide que realicen estudios de educación 
superior.

2.	 Las mujeres jóvenes no tienen las mismas oportunidades 
que los jóvenes para encontrar empleo, recibir un pago 
igual, tener ascensos y capacitación, ni para tener acceso 
a condiciones de trabajo saludables y seguras.

3.	 Los estereotipos son las creencias acerca de los papeles 
de las niñas y mujeres jóvenes y los niños y hombres, con 
base en tradiciones y costumbres, por ejemplo, se cree 
que las niñas y mujeres jóvenes deben quedarse en casa 
y realizar las tareas del hogar.

4.	 En algunos lugares las niñas y mujeres no tienen derecho 
a la educación, tal como lo tienen los niños y hombres. Se 
les prohíbe el acceso a orientación ocupacional y capaci-
tación profesional a todo nivel.

5.	 En muchas ocasiones las mujeres jóvenes no reciben aten-
ción en salud. En particular, no tienen acceso a servicios 
relacionados con sus derechos sexuales y reproductivos, 
ni a una atención médica basada en sus propias necesi-
dades.

Sexuales y 
reproductivos

Discriminación

Educación

Estereotipos

Empleo

Pazífica
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1.	 Anticonceptivo
2.	 Derechos
3.	 Discriminación
4.	 Educación
5.	 Empleo
6.	 Estereotipos
7.	 Garantías
8.	 Hijos

  9.	  Igualdad
10.	 Jóvenes
11.	 Libertad
12.	 Matrimonio
13.	 Mujeres
14.	 Nacionalidad
15.	 Salud
16.	 Violencias

Sopa de letras

Encuentra las 
palabras relacionadas 

con los derechos 
humanos de las 
mujeres jóvenes.

Pazífico
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Verticales

1.	 Las niñas y mujeres jóvenes son un gru
po considerado más vulnerable a sufrir 
este delito.

2.	 Este acto en la infancia afecta más a 
las niñas y adolescentes y las ubica en 
una situación de riesgo como abuso, 
explotación y violencia.

3.	 En algunos lugares las mujeres jóvenes 
no pueden decidir si quieren seguir es- 
tudiando a nivel medio superior por lo 
que no ejercen este derecho en igualdad 
de condiciones que los jóvenes.

4.	 Son las personas entre los 12 y los 29 
años, quienes también son sujetas de de- 
rechos al igual que los niños y hombres.

5.	 Este tipo de discriminación hacia las 
mujeres se refiere a situaciones que 
pueden parecer no estar sesgadas, pero 
que violentan sus derechos.

Horizontales

6.	 Ser parte en la toma de decisiones en 
los ámbitos comunitario, social y polí
tico.

7.	 Situación que enfrentan las mujeres, 
hay diferentes tipos y la más grave es el 
feminicidio.

8.	 Algunas mujeres jóvenes no tienen ac
ceso a este derecho ni a los sexuales y 
reproductivos, ni a una atención médica 
adecuada.

9.	 Es un tipo de discriminación que viven las 
mujeres jóvenes y es fácil de reconocer 
ya que es muy visible.

10.	 Creencias acerca de los papeles y roles 
de género que deben asumir las mujeres 
jóvenes y los hombres.

Crucigrama
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Pazífica



Actividad

1.	La discriminación contra las niñas y mujeres jóvenes 
puede ser directa, la cual es fácil de reconocer ya que 
es muy visible, por ejemplo, cuando las costumbres 
de una comunidad les impide que realicen estudios de 
educación superior.

2.	Las mujeres jóvenes no tienen las mismas oportuni-
dades que los jóvenes para encontrar empleo, recibir 
un pago igual, tener ascensos y capacitación, ni para 
tener acceso a condiciones de trabajo saludables y 
seguras.

3.	Los estereotipos son las creencias acerca de los 
papeles de las niñas y mujeres jóvenes y los niños y 
hombres, con base en tradiciones y costumbres, por 
ejemplo, se cree que las niñas y mujeres jóvenes de-
ben quedarse en casa y realizar las tareas del hogar.

4.	En algunos lugares las niñas y mujeres no tienen de-
recho a la educación, tal como lo tienen los niños y 
hombres. Se les prohíbe el acceso a orientación ocu-
pacional y capacitación profesional a todo nivel.

5.	En muchas ocasiones las mujeres jóvenes no reciben 
atención en salud. En particular, no tienen acceso a 
servicios relacionados con sus derechos sexuales y 
reproductivos, ni a una atención médica basada en 
sus propias necesidades.

Sopa de letras

HMNACIONALIDADU

AURVIOLENCIASIZ

NCVPNPESMUJERES

TCBQQHIJOSJDASP

ILIBERTADXMIDTP

CSALUDKXFCXGLEJ

OWDIEMPLEODULRG

NRJOVENESIZAEEI

CNQXBJEUBDFLYOA

EMATRIMONIODCTR

PNEDUCACIONAFIC

TIYVUCDCVHUDJPL

IRNGARANTIASYOB

VADERECHOSRYCSI

ODISCRIMINACION

Soluciones ¡A ponerte las pilas!
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Comisión de Derechos Humanos  
de la Ciudad de México

Av. Universidad 1449,  
col. Pueblo Axotla,  

demarcación territorial Álvaro Obregón,
01030 Ciudad de México.   

Tel.: 55 5229 5600.

Álvaro Obregón 
Canario s/n, 
col. Toltecas,
01150 Ciudad de México. 
Tel.: 55 5276 6880.

Azcapotzalco
Av. Camarones 494, 
col. Del Recreo, 
02070 Ciudad de México. 
Tels.: 55 7155 5771, 55 7095 2143 y 55 4883 0875.

Coyoacán
Av. Río Churubusco s/n esq. Prol. Xicoténcatl, 
primer piso, 
col. San Diego Churubusco, 
04120 Ciudad de México.
Tel.: 55 7198 9383.

Cuajimalpa de Morelos
Av. Juárez s/n esq. av. México, 
edificio Benito Juárez, planta baja, 
col. Cuajimalpa,
05000 Ciudad de México. 
Tels.: 55 9155 7883 y 55 8917 7235.

Cuauhtémoc
Río Danubio s/n esq. Río Lerma, 
primer piso del mercado Cuauhtémoc,
col. Cuauhtémoc, 
06500 Ciudad de México. 
Tels.: 55 8848 0688 y 55 7095 3965.

Delegaciones de la CDHCM en alcaldías

Página web:  
https://cdhcm.org.mx

Correo electrónico:  
cdhdf@cdhcm.org.mx

/CDHCMX@CDHCMX /CDHDF1

Gustavo A. Madero 
5 de febrero s/n, 
col. Villa Gustavo A. Madero, 
07050 Ciudad de México.
Tel.: 56 1152 4454.

Iztacalco
Av. Río Churubusco esq. av. Té s/n, 
edificio B, planta alta,
col. Gabriel Ramos Millán, 
08000 Ciudad de México. 
Tel.: 55 6140 7711.

Iztapalapa
Aldama 63, 
col. San Lucas, 
09000 Ciudad de México.
Tels.: 55 6184 2404 y 55 9002 7696.

La Magdalena Contreras
José Moreno Salido s/n, 
col. Barranca Seca, 
10580 Ciudad de México.
Tel.: 55 5449 6188.

Miguel Hidalgo
Parque Lira 94, 
col. Observatorio, 
11860 Ciudad de México.
Tel.: 55 5276 7700, ext.: 4001.

Milpa Alta
Av. México s/n esq. Guanajuato Oriente, 
col. Villa Milpa Alta, 
12000 Ciudad de México.
Tel.: 55 6042 6663.

Tláhuac
José Ignacio Cuéllar 22, 
col. El Triángulo, 
13460 Ciudad de México.
Tels.: 55 8939 1315, 55 8939 1320 y 55 7689 1954.

Tlalpan
Moneda 64, Deportivo Vivanco, 
Tlalpan Centro,
14000 Ciudad de México. 
Tel. 55 5087 8428.

Venustiano Carranza
Prol. Lucas Alamán 11 esq. Sur 89, primer piso, 
col. El Parque,
15960 Ciudad de México. 
Tel. 55 4926 5440.

Xochimilco
Francisco I. Madero 11, 
Barrio El Rosario, 
16070 Ciudad de México.
Tels.: 55 7155 1002 y 55 7155 8233.




